BH

Pregunta

Con todo el respeto que ud. merece, mi pregunta y comentario es el siguiente:


Siendo Dios solo amor, ¿seria capaz de no bendecir la unión de una pareja que se ama con todo su corazón y pureza, por que ella no es judía? ¿Podría ella ser judía estudiando la Torá? Por favor necesito una respuesta, pues ella y él están sufriendo muchísimo. El es judío.... Muchas gracias de antemano por su respuesta.


Cecilia


Respuesta

Es cierto que Dios es el origen del amor, pero también Él es el origen de la justicia. Es el creador de todo. 

Es por eso que en la Biblia fue escrito en relación con el nombre de Dios la expresión Elokim, que se traduce comúnmente como «Dios», y el Tetragrama, que se traduce comúnmente como «El Eterno».

Cuando se menciona en la Biblia a Dios en relación con un acto de justicia o severidad, está escrito «Elokim -Dios-». Y cuando se lo menciona en relación con un acto bondadoso, está escrito el Tetragrama –El Eterno-. 

Después de explicar esto, es mejor que utilice otro denominativo para referirme a Dios en forma neutra, sin inclinación hacia la justicia o la bondad. Utilizaré el calificativo El Santo, Bendito Sea. 

El Santo, Bendito Sea elaboró un código de leyes que incluyó en la Biblia. Y aclaró que si las personas lo cumplen, Él enviará mucho bien. Como está escrito: «Observaréis Sus decretos y Sus preceptos que yo os ordeno en este día, para que Él os haga el bien, a vosotros y a vuestra descendencia posterior, y para que prolonguéis vuestros días sobre la Tierra que El Eterno, vuestro Dios, os da para siempre» (Deuteronomio 4:40). Y si las personas se rebelan contra Él, en ese caso será riguroso y justiciero. Como está escrito: «Ocurrirá que si olvidas por completo a El Eterno, tu Dios, y vas tras otros dioses y los adoras y te postras ante ellos, yo atestiguo hoy contra vosotros que ciertamente pereceréis. Como las naciones que El Eterno hace que perezcan ante ti, así tú perecerás porque no has hecho caso de la voz de El Eterno, tu Dios (Deuteronomio 8:19-20). Y también está escrito: «Ved, Yo presento ante vosotros hoy una bendición y una maldición. La bendición será si obedecéis los preceptos de El Eterno, vuestro Dios, que yo os ordeno hoy. Y la maldición: si no obedecéis los preceptos de El Eterno, vuestro Dios» (Deuteronomio 11:26-28).

Ahora bien, para comprender mejor el asunto planteado, pondré un ejemplo comparativo: Estos preceptos ordenados por El Santo, Bendito Sea, podrían compararse imaginariamente con una medicina.

Supongamos que el médico revisa al paciente y le indica tomar ciertos medicamentos para que le vaya bien y sane de sus dolencias. Y tal vez sea riguroso y le advierta de las consecuencias por no ingerirlos en la forma indicada y del modo indicado, como así en el horario proscrito. 

Este médico es riguroso con el paciente para su propio bien. Él sabe lo que es bueno para él, y por eso le recetó esos medicamentos y le dio indicaciones precisas. Recíprocamente, El Santo, Bendito Sea, sabe qué es bueno para los seres humanos, y dio las indicaciones necesarias. Esas indicaciones son las leyes de la Biblia, los preceptos bíblicos. Y entre esos preceptos hallamos este: «No te casarás con ellas; no le darás tu hija a su hijo y no tomarás su hija para tu hijo» (Deuteronomio 7:3).

Ahora bien, volvamos al ejemplo mencionado, si el médico sabe que el paciente debe ingerir esos medicamentos para estar bien, ¿se apiadará del enfermo porque éste le dice que son demasiado amargos? Ciertamente que no. Su piedad consiste en ser riguroso con él en este caso. Así ocurre con El Santo, Bendito Sea, hay remedios que nos recetó y nos parecen amargos. Pero hay que saber que Él es nuestro «médico». Hay que confiar en Él y hacerle caso, para estar bien y saludables, para volver a Él sanos y fuertes, llenos de vigor y santidad. 

Ahora responderé la segunda parte de la pregunta, si la mujer puede convertirse en judía estudiando la Torá. La respuesta es que toda persona que desea convertirse al judaísmo por amor a la Torá y a El Santo, Bendito Sea, puede hacerlo. Pero no por otras razones.

Pregunta

Shalom, Rab, una pregunta que me causa mucha admiración. Cierta ocasión escuché de no contestar el Shalom a cualquier persona, ¿qué cierto hay en esto? Alguna vez escuché que se dice que quien no contesta un saludo es considerado como ladrón, puesto que como saber que dicha persona, quien emite el saludo no tiene otra cosa mas que un Shalom. ¿qué hacer en este caso?

Todá por su respuesta.

César

Respuesta

Shalom César

En la Mishná se enseña: «Apresúrate a saludar a toda persona» (Tratado de Avot 4:20). Y en el Talmud se amplía: «como lo hacía Rabí Iojanan ben Zakai, sobre quien se dijo que jamás ningún individuo se adelantó a él en el saludo, ni siquiera un gentil en el mercado» (Talmud, tratado de Berajot 17a).

El saludo asume un gran protagonismo en las relaciones, tanto desde el punto de vista racional humano, como por mención bíblica. Es necesario practicarlo adecuadamente y no pasar por alto este rasgo tan importante que pertenece a la gama de los buenos modales.

Esto que he dicho corresponde con el acto de adelantar el saludo al prójimo, pero acerca de devolverlo, se enseña en el Talmud: «Si el compañero le adelantó el saludo, y no se lo respondió, éste individuo es considerado un ladrón» (Talmud, tratado de Berajot 6b).

